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DE LA PROVIVCIA DE LOGIiOWI.
PARTE OFICIAL

aOBlSBl^O
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO.

Los Alcaldes de los pueblos que á 
conlinuacion se espresan, no han 
cumplido con la remisión del Estado 
sanitario correspondiente al mes de 
Junio último, según la circular y mo
delo insertos en el Boletio oGcial de 
5 de Enero del corriente año: pre
vengo pues á los mismos que si á 
correo vuelto no llenan este servicio 
saldrán comisionados á recoger los 
estados á costa de los morosos, Lo
groño 12 de Julio de 1S60.—Ma
nuel Somosa.

Parlido de Ame do.
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El Eæcmo, Sr. Ministro de la 
Gobernación me ha comunicado con 
fecha 22 de Junio último la Peal ór- 
den siguiente:

Habiendo recurrido á este Ministe
rio D. Agustín Aguirre y D. Santia

go Salgado Oficiales de la Dirección 
general de Contribuciones y autores 
del Manual de Recaudadores, que 
han redactado con presencia de las 
disposiciones vigentes en la materia 
y con autorización del Ministerio de 
Hacienda, en solicitud de que sea de 
abono en cuentas municipales ¡a ad
quisición de la enunciada obra, cu
yo coste es de doce reales por ejem
plar; la Reina (q. D. g ) teniendo en 
cuenta la utilidad del Manual de que 
se trata, por su exactitud, méto
do y claridad, á la que contribu
yen los modelos que le acompañan, 
cuyas circunstancias fueron motivo 
para que en Real órden de 16 de 
Mayo próximo pasado espedida por 
el referido Ministerio se recomenda
se su adquisición á los funcionarios 
públicos, dependencias y corporacio
nes á quienes se dedica, ha tenido a 
bien acceder á la petición de los men
cionados D. Agustin Aguirre y D. 
Santiago Salgado, por lo que res
pecta á este Ministerio y declarar en 
su consecuencia que sea de abono 
en las cuentas municipales por una 
sola vez y en el concepto de gasto 
puramente voluntario el importe de 
un ejemplar del citado Manual. De 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los Ayuntamien
tos de esa provincia y demas efec
tos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletin 
oficial para conocimiento de las cor
poraciones municipales y fnes que 
se espresan. Logroño de Julio 
de 1860.=Manuol Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

, MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para que en las jurisdicciones de Guer
ra y Marina pueda aplicarse la ámplia y 
general amnistía por delitos políticos que 
me digné conceder en l.°de Mayo último; 

oido el parecer del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y conformándome con lo 
expuesto por ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Mi' istro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aplicará la general y 

completa amnistía mencionada á todos los 
individuos del ejército y armada que pue
dan hallarse procesados, sentenciados ó 
sujetos á responsabilidad por cualquiera 
clase de delitos ^meramente políticos co
metidos con posterioridad al dia 19 de Oc
tubre de 1856, sin que alcance de modo 
alguno- á los delitos ¡militares y comunes, 
aunque tenga conexión con ios de índole 
politica.

Art. 2 ° Los que se hallen expatríados 
ó ausentes de España podrán volver desde 
luego, esténo no procesados ó sentenciados; 
mas para ello, dentro del plazo de un mes 
á contar desde la fecha en que esta Real 
disposición sea publicada por las Legaciones 
ó Consulados de España, deberán prévia- 
mvnle hacer |ante los Representantes de 
España ó Cónsules españoles en el extran
jero el juramento de fidelidad á la Consti
tución del Estado y á mi Real Persona y 
Autoridad; lo cual, acreditado en forma 
ante el Capitan general respectivo, obten
drán de este la declaración del beneficio, 
quien la otorgará de conformidad cón el 
dictámen de su Auditor; y no habiendo 
conformidad, consultará al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina para su deter
minación.

Art. 3.* Se sobreseerá desde luego y 
sin costas en los procesos pendientes por 
los delitos puramente políticos en la men
cionada forma, y los individuos que por el 
mismo concepto se hallen detenidos ó pre
sos serán puestos inmediatamente en li
bertad sin nota, alzándose y cancelándose 
el embargo ó secuc^stro de bienes, si lo hu
biese. Igual libertad y con ¡guales favora
bles consecuencias se otorgará á los que se 
hallen sufriendo condena por el expresado 
concepto, aunque en este caso no se de
volverán á los mismos las cantidades que 
hubieren satisfecho por gastos de juicio y 
costas procesales.

Art. 4." En ninguno de los casos ex
presados se otorgará la libertad sin que 
los interesados hagan préviamenteel jura
mento prevenido en el art. 2 ®

Art. 5.“ Los que se hallen detenidos 
mr haber tomado parte en actos ostensi- 
jlemente contrarios á las instituciones ó á 
a dinastía, obtendrán la libertad, si laso- 
icitaren, prestando, ántes de serles otor

gada, el expresado juramento.
Art. 6.® Los artículos 2.’ y 5.” no 

comprenden á los que por las leyes espe
ciales se hallen privados de residir en los 
dominios de España.

Art. 7." La aplicación de esta gracia 
en ámbos fueros mencionados compele ha-
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ceria individualmente al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en sus Salas^ respec
tivas, según los casas, ó á ¡os Capitanes 
o-enerales de provincia ó de departamento 
deCMarina, ó à los Juzgados especiales en 
(lue se halle radicada la causa ó sumaria, 
y por los cuales debiera proveerse en otro 
caso sentencia ejí coloria; y en cuanto á lo» 
penados, corresponde sie:rpre hacer la 
aplicación á la Autoridad que haya dicta
do la sentencia ó¿fallo ejecutorio.

Art. 8." Si en algún proceso se persi 
guiese al mismo tiempo un delito político 
con otro ú otros comunes ó militares, se 
aplicarán esta gracia únicamente en cuan
to al político, y'en lodo caso sin perjuicio 
de tercero, conlinnándo.'e la sustanciacion 
respecto ádos delitos militares ó comunes, 
y dándome cuenta por conducto del fri- 
bunal Supremo de Guerra y .Marina.

Art. 9.° Las causas sobieseidas con 
calidad de sin perjuicio, ó en.que hubiese 
recaído absolución solo de la instancia, se 
declararán definitivamente terminadas, ex- 
presándose el motivo como si hubiese re
caído en ellas ejecutoria, con absolución 
libre, sin gastos y costas del juicio, alzan 
dose por tanto los embargis, y cancelán
dose las fianzas que aun existan.

Art. 10. Los Jefes y Oficiales que hu
bieren abandonado sus banderas ó respec
tivo empleo, y se hallen ausentes de Espa
ña y ahora oblubíesen la aplicación de es
ta gracia con los requisitos mencionados y 
por las Autoridades respectivas, recibirán 
de estas pasaporte para fijar su residencia 
en el punto que les convenga, y las mis
mas .Autoridades me darán cuenta en cada 
caso individualmente

Art. 11. Los individuos que proceden
tes de las clases de sargentos, cabos y 
soldados del ejército, de la armada y gen
te de mar obtuvieren la amnistía con los 
mismos requisitos, y no hubiesen cumpli 
do id tiempo de su empeño cuando se de
sertaron, se fugaron ó emigraron, serán 
agregados provisionalmeute por los Capi
tanes generales à algunos de los cuerpos 
de su arma hasta que el Inspector ó Direc
tor respectivo, en vista d.e las noticias no
minales que aquellos lepasen, ios destinen 
donde tenga por conveniente para que ex
tingan el tiempo que les falle, sin que les 
sírva de abono el de emigración ó ausen
cia.

Art. 12. Si algún individuo creyese 
que se le deniega individualmente la apd- 
cacion de esta Heal gracia por las Autori
dades á quienes se somete, podrá acudir 
directamente en queja al Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, el cual en su res
pectiva sala dictará la resolución ó provi 
dencia que juzgue correspondiente.

Arl.’U. Terminada la aplicación de la 
amnistía, los Capitanes generales de dislri- 
loá, los síe departamentos oe Marina, y los 
Jefes de los Juzgado.s especiales remitirán 
à los Ministerios respectivos, por conducto 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
duplicadas relaciones nominales, con ex
presión de las clases à que pertenecen los 
agraciados, de su procedencia d i extran
jero, de los procesos que se les estaban si
guiendo, y además las observarciones que 
juzguen oportunas actualmente y para lo 
sucesivo.

Art. 14. Este Real decreto soloes apli
cable en la Península é Islas adyacentes.

Por tanto:
Mando al Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina, Capitanes Generales del ejército 
y armada, y Comandantes generales de 
estos dominios, que hagan publicar este 
mi Real decreto al frente de banderas y 
estandartes en la forma acostumbrada, y 
lo comuniquen y circulen á los Goberna
dores y demás Jefes militares en sus res
pectivos distritos para su observancia en 
la parle que á cada uno toque, y á fio de 
que llegue á noticia de todos.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—-Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra Leopoldo 0-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Manuel de la Fuente Andrés, 
Diputado á Cortes por el distrito de Aran
da de Duero, provincia de Burgos.

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito, con arreglo à 
la ley de 18 de Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta —Está rubricado 
de la Real mano —El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Habiendo D. Manuel María Yañez deRi- 
vadeneira, Diputado á Corles por los dis
tritos de \ erin y Orense, en la provincia 
de este nombre, optado por [el primero de 
dichos distritos.

Vengo en mandar que se proceda à nue
va elección en el último de los mismos, 
con arreglo á la ley de 18 de Marzo de 
1846 y su adicional de 16 de Febrero de 
1849.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta. —Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go- 
bernacioo, José de Posada Herrera.

Habiendo dejado trascurrir D Antonio 
Manldla <1 plazo señalado en el art. 8.“ de 
la ley electoral vigente- s'n optar entre el 
cargo de Gobernador política y el de Dipu
tado á Góries por el distrito de Alhama, 
provincia de Granada.

Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito, con arreglo á 
la ley dç 18 de .Marzo de 1846 y su adi
cional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano —El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado de 

la provincia de Loproño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Instruc
ción de 16 de Junio de 1833, se saca à 
pública subasta en arrendamiento el apro
vechamiento de pastos de la Dehesa del 
Suso, el corral que está , dentro de la mis
ma y la casa contigua al Santuario que 
también existe dentro de la citada tinca, 
sita en jurisdicción de San Millan de laCo- 
goila, que perteneció á los Religiosos Be
nedictos del mismo, ante las personas, si
tio y hora que manifiesta el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES.

1El remate en arrendamiento del 
.aprovechamiento de los pastos de la Dehe
sa, corral y casa referidos en este anun
cio, se verificará simultáneamente el dia 
lo de Agosto próximo y hora de las once 
de su mañana en el despacho del Sr. Go
bernador de la Provincia ante 8. S. Admi
nistrador principal del ramo y Escribano 
de Hac énda, y en el mismo dia y hora en 
las Salas Consistoriales del pueblo de San 
Milian de la Cogulla ante aquel Alcalde, 
procurador Síndico, el Administrador su
balterno de propiedades del partido de Ná 
gí'ra y el competente Escribano.

.2.*” El remate no tendra efecto ni va
lor alguno sin que merezca la aprobación 

; de la Dirección general del ramo.
3C No se admitirá postura menor que 

la cantidad de 4.500 rs. anuales que sir
ven de tipo para la referida subasta.

4 .^ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á contar desde 1.“ de Octu
bre de 1860, al dé igual dia de 1864.

6 ’ El arrendatario pagará por tri

mestres adelantados el importe del ar
riendo.

6 .“ Si por disposición del Gobierno de 
S M. se enagenasen las fincas objeto de 
este arrienuo caducará concluido que sea 
el año corriente á la toma de posesión por 
el comprador.

7 ." La Dehesa mencionada no podrá 
ser roturada por el arrendatario bajo pre- 
testo alguno, ni cortar, ni estraer de ella 
mas leña que la que los pastores necesi
tasen para el uso ordinario de sus fogares.

8 .* El rematante no podrá poner obs-I la segunda deducida la 6.’ parte 550 rs. 
táculo alguno á la corta de aliagas que , que sirven de tipo, 
por disposición de esta Administración se I 
hiciere, ni tampoco, podrá privar del pas
to en dicha dehesa al ganado de labor del 
Valle de San Millan.

9 .* El arrendatario cederá al Guarda 
que nombre el Gobieno la habitación inde
pendiente que le sea recesaría en la casa.

10 .® El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y e' del papel que se invierta 
en el espediente y escritura.

11 Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo que

I se inserta á continuación de este pliego, 
I las cuales deberán entregarse en el des

pacho del Sr. Gobernador y en las Salas 
Consistoriales del pueblo de San Millan de

; la Cogolla media hora ántes del acto del 
[ remate admitiéndose la mas ventajosa.

42 . No Serán admitidas las proposi- 
« ciones de los que no acrediten tener hecho 
I el depósito en la Caja sucursal de la pró- 
I vinoia de Fa décima parle del importe del 

arriendo, cuya cantidad será devuelta á 
j excepción de aquel cuya proposición se ha- 
j ya admitido como mas ventajosa.
I 43. Si el arrendatario no cumpliese t 
I con la Obligación de pago en los términos ■ 

contratados quedará sugelo á la acción i 
que contra él intente la Administración y 
á-saibfacer los gastos y pefiuicios á que 
diere lugar.

MODELO DE PROPOSICION.

El que suscribe veciuo^de. .. se ha en
terado dél pliego de condiciones con que 
se ha de celebrar el arriendo en pública 
subasta de varias fincas sitas en jurisdic
ción de . que ha llevado en renta D.......  
y ofrece la renta anual de rs. vn... . para 
lo cual acompaña la carta de pago del de
pósito hecho en la Caja sucursal de la 
provincia

Logroño 11 de Julio de I860.—Gerar
do üzuriaga.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas celebradas simullá- 
nearaente en esta Capital y en la Ciudad 
de Sto. Domingo el dia 24 de Junio próxi
mo pasado y el 1." del mes actual, para el 
arrendamiento de las tierras de pan llevar 
que se espresan á continuación; se proce
derá á la segunda deducida la sesta parte 
del de la primera el dia 29 del presente 
mes y hora de las once de su mañana en 
el Despacho del Sr. Gobernador de la pro
vincia anteS. S.’ con asistanciadel Admi
nistrador principal del ramo y Escribano 
de Hacienda y en el mismo dia y hora en 
las Salas Consistoriales de la Ciudad de 
Sto. Domingo, Gallioeró y Santurdejo ante 
los respectivos Alcaldes, procurador Sindi
co y Escribano ó fiel de fechos con suge- 
cion al pliego de condiciones que se inser
ta al pié de este anuncio.

SANTO DOMINGO.

Quince herredades sitas en jurisdicción 
de Sto. Domingo de la Calzada, proceden
tes del Cabildo Catedral, su arrendatario 
Agustin Arenas por 9 fanegas 6 celemines 
trigo y 9 fanegas 6 celemines de cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primera su
basta 570 rs., id, para la segunda dedu
cida la sesta parte 473 reales que sirven 
de lipo

Treinta id. sitas en id. de id., proceden-

tes de id., su arrendatario Claudio Mendi, 
Nicolás Calleja y Alanasio C lleja por 12 
fanegas 6 celemines trigo y 12 fanegas 6 
celemines de cebada anuales’tipo que sirvió 
para la primera subasta 750 rs., id. para 
la segunda deducida la sesta parte 625 rs, 
que sirven de tipo.

Cuatro id sitas en id. de id., proceden
tes de id., su arrendatario Domingo del Rio, 
por 16 fanegas 2 celemines trigo y 8 cele
mines de cebada anuales: tipo que sirvió 
para la primera subasta 660 rs., id. para

Doce id sitas en id. de id , procedentes 
de id., su arrendatario Domingo Arenas y 
otros por 9 fanegas 6 celemines trigo y 8 
fanegas de Cebada anuales: lipo que sirvió 
para la primera subasla 540 rs., id. para 
la segunda deducida la sesta parle 450 rs. 
que sirven de tipo.

Quince id sitasen id. deid , proceden
tes de id., su arrendataria Francisca Al- 
daela, ¡,or 10 fanegas 2 celemines trigo y 
9 fanegas 2 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 590 
rs., id para la segunda deducida la sesta 
parte 491 rs. 67 cents, que sirven de tipo.

Trece id. sitas en id. de id., proceden
tes de id., su arrendatario Francisco Bar
tolomé por 12 fanegas 8 celemines trigo y 
12 fanegas 8 celemines de cebada anuales: 
lipo que sirvió para la primera subasla 
757 rs., id. para la segunda deducida la 
sesta parle 630 rs. 84 cénls. que sirven 
d lipo. •

Treinta y una id. sitas en id , proceden
tes de id., su arrendatario Francisco Are
nas por 20 fanegas 6 celemines trigo y 20 
fanegas 6 celeminas de cebada anuales: 
lipo que sirvió para la primera subasla 
1.230TS.. id. parala segunda deducida la 
sesta parte 1.025 rs que sirven de tipo.

Catorce id. sitas en id. de id ,proceden
tes de id-, su arrendalario|Félix ürlurán 
por 12 fanegas 3 celemines trigo y 42 fa
negas 3 celemines de cebada anuales: ti ;o 
que sirvió para la primera subasta 754 rs. 
99 cénls., id. para la segunda deducida la 
sesta parte 612 rs. 50 cénls. que sirven de 
tipo.

Diez y ocho id. sitas en id. de id., 
procenentes de id., su arrendatario Grego
rio Santa Maria, por 16 fanegas, 9 celemi
nes 1 cuartillo de trigo y 16 fanegas, 9 cele
mines 1 cuartillo de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subastad .006 rs. 23 
cénls , id para la segunda deducida la ses- 
la parle838 rs. 53 cénls que'sirven de lipo.

Treinta y cuatro id. sitas en fd, de id , 
procendenles de id., su arrendatario Gre
gorio Mendi, por 18 fanegas trigo y 17 fa
negas 6 celemines de cebada anuales; tipo 
que sirvió para la primera subasla 1.070 
rs., id. para la segunda deducida la sesta 
parle 891 rs. 67 cénls. que sirven de lipo.

Quince id. sitas en id. de id , proceden
tes de id., su arrendataria Isabel Saenz de 
la Maleta, por 8 fanegas, 8 cele.cines 1 
cuartillo trigo y 8 fanegas, 5 celemines. 1 
cuartillo de cebada anuales: lipo que sirvió 
para la primera subasta 515 rs. 84 cénts , 
id. para la segunda deducida la sesta parle 
429 rs. 87 cénls. que sirven de tipo.

Quince id sitas en id. de id , proceden
tes de id , su arrendatario Hilario León Iba- 
flez, por 9 fanega.s trigo y 9 fanegas de 
cebada anuale.>í: lipo que sirvió para la pri
mera subasla 540 rs., id. para la segunda 
deducida la sesta parle 450 rs. que sirven 
de tipo.

Veinte y nueve id sitas en id. de id., 
procedentes de id., su arrendatario Juan 
Azüfra, por 18 fanegas trigo y 17 fanegas 
de cebada anuales: lipo que sirvió para la 
primera subasla 1.060 rs., id. para la se
gunda deducida la sesta parle 883- rs 34 

I cénls. que sirvee de tipo .
Catorce id . sitas en id de id , proceden

tes de id . su arreudatario Ju^to Cerezo, 
por 12 fanegas 8 celemines trigo y 12 fa- 

¡ negas 8 celemines de cebada anuales: lipo 
que sirvió para la primera subasla 739 rs. 
99 cénls., id. para la segunda deducidad la 
sesla parte 633 rs. 33 cénts. que sirven 

■ de lipo.
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rejo y Domingo Navarro por 11 fanegas | 
trigo y 6 fanegas de cebada anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasL¿560rs., 
id. ppra-la segunda deducida la sesla par
te 466 rs. 67 cénls. que sirven de tipo,

Diéz id , sitas en id. de id., proceden
tes, de id,,, su arrendatario Vicente Armas 
por 9 fanegas 7 celemines trigo y 9 fane
gas 7 célemines de cebada anuales: tipo 
que sirvió para la prirnera subasta 574 rs. 
99 cénls , id para la según,da deducida la 
sesta parte 479 rs. Í6 cénls. que sirven 
de tipo

Trece, id., silas en id de id , proceden
tes de id » su arrendatario Tomás López 
por 9 fanegas 6 celemines trigo y 9 fane
gas 6 celemines de cebada anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasta 570 
rs., id. para la segunda deducida la sesta 
parle 475 rs que sirven de lipo.

Treinta id., sitas en id. de id., proce
dentes de id., su arrendatario Ramon Azo
fra por 42 fanegas de trigo y 32 fanegas 
de cebada anual s: lipo que sirvió para la 
primera subasta 2 320 rs., id. para la se
gunda deducida la sesta parte 1.953 rs. 34 
cénls. que sirven de lipo.

Treinta y cuatro id , sitas en id de id., 
procedentes de id., su arrendatario Rafael 
Bolinaga por 40 fanegas, 5 celemines y 1 
y medio.cuartillo trigo y 22 fanegas, 9 ce
lemines y 2 Guaridlos de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 
2 072 rs 7 cénls , id. para la segunda 
deducida la sesta parle 1.726 rs. 73 cén- 
limosr que sirven de tipo.

Diez y seis id., y una huerta, sitas en 
id. de id., procedentes de id., ^su arren
datario Pedro Gubia por 8 fanegas, 9 ce
lemines y 3 cuartillos trigo y 8 fanegas, 
9 celemines y 5 Guaridlos de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera su
basta 528 rs. 73 cénts., id para la se
gunda deducida la sesta parle 440 rs. 61 
cénls que sirven de lipo.

Diez y ocho id , sitas en id. de id ,pro
cedentes de id ,|su arrendatario Pedro Zua- 
ZG por 30 fanegas 3 celemines trigo y 12 
fanegas 6 celemines de cebada anuales; ti
po que ¡servió para la primera subasta 
1.460 rs., id. parala segunda deducida la 
sesta parte 1.216 rs. 67 cénls. que sirven 
de tipo.

Cuarenta y una id , sitas en id. de id., 
procedentes de la Congregación de Capella' 
nes de id., su arrendatario José Melóla hoy 
su hijo Felipe por 46 fanegas de trigo y 
46 fanegas de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 2 760 rs., 
id, para la segunda deducida la sesla par
te 2.300 rs. que sirven de tipo.

Doce id., sitas en id. de id., prodeden- 
les de la id. de id., su arrendataria Simo
na Martinez viuda de Pablo Aransay por 
10 fanegas 6 celemines trigo y 10 fanegas 
6 celemines de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera subasta 630 rs., id. 
para la segunda deducida la sesta parte 
525 rs. que sirven de tipo.

Cuarenta y cinco id., sitas en id. de id., 
procedentes de la id. de id., su arrenda
tario Siraon;Ochoa,'Tomás y Agustin Are
nas por 36 fanegas trigo y 36 fanegas de 
cebada anuales: lipo que sirvió para la 
primera subasta 2.160 rs.,id. para la se
gunda deducida la sesta parte 1.800 rs. 
que sirven de tipo.

Veinte id., sitas en id. de id., proceden
tes de la id. de id., su arrendatario Vicente 
Aransay por 14 fanegas trigo y 14 fanegas 
de cebada anuales: lipo que sirvió para la 
primera subasta 640 rs., id. para la se
gunda deducida la sesta parle 700 rs que 
sirven de lipo.

Trece id , sitas en id. de id , proceden
tes de la id. de id., su arrendatario Va
lentin Aidillo por 8 fanegas 6 celemines de 
trigo y 8 fanegas 6 celemines de cebada 
anuales: lipo que sirvió para la primera 
subasta 510 rs. , id para la segunda dedu
cida la sesta parte 42.5 rs que sirven de 
tipo-

Nueve id., sitas en id. de-id., proceden
tes de l.t id. de id , su arrendatario Lean
dro Ochoa, .lusio Cm-ezo y Agueda Redeci^ 
lia por 12 fanegas trigo y 12 fanegas de

Diez y sitíle id., silas eo id. de id., pro
cedentes de id., su arrendataria Josefa 
Negueruela por 31 fanegas 6 celemines 
trigo y 31 Janeas O ceJemineS; d.e cebada 
anuales: tipo que sirvió para la primerasu- 
basla 1.890 rs., id para la segunda de
ducida la sesla parte 1.575 rs que sirven 
de tipo.

Trece id., sitas en id..doid., proceden
tes de id., su arrendatario Juan Mendi por 
10 fanegas 8 celemines trigo y 10 fanegas 
8 celemines ¡de cebada anuales: tipo qué 
siryió p ra la primera suba;^la 659 rs. 99 
cents,, id. para la segunda deducida la 
sesta párle 355 rs 55 cents, que sirven 
de tipo.

Veinte y siete id , sitas en id de id., 
procedentes de id., su arrendatario Lean- 
dro Ocjiça por 8 fanegas, 4 celemines y 
2 cuartillos trigo y 8 fanegas, 1 cel nai
nes ÿ 2 cuartillos de cebada anuales: tipo 
que sirvió'para la primera subasta 502 rs. 
47 cents , id. para la segunda deducida 
la sesla parte 418 rs. 75 cents, que sir
ven de tipo.

Veinte y dos id,, sitas en id. de id., 
procedentes de id., su arrendatario Lucas 
Arenas por 9 fanegas 6 celemines trigo y 

; 9 fanegas 6 celemines de cebada anuales: 
tipo quesirvió para la primera subasta 570 
r&., id. para la segunda deducida la sesla 
parte 475 rs. que sirven de tipo

Veinte y una id., ¡¡sitas en id. de id , 
procedentes’ de id., su arrendatario Luis 
Arenas por 9 fanegas trigo y 9 fanegas de 
cebada anuales: tipo que sirvió para la» 
primera subasta 540 rs„ id. para la segun
da deducida la sesla parte 450 rs. que sir
ven de tipo.

Cuatro id., sitas en id. de id., proce
dentes de id., su arrendatario Lorenzo Â- 
zofra por 15 fanegas 6 celemines de trigo 
anuales: tipo quesirvió parala primera su
bástala 620 rs., id. para la segunda de
ducida la sesta parle 516 rs. 67 céntimos 
que sirven de tipo.

Diez y siete id., sitas enjd. de id , pro
cedentes de id., su arrendatario Lorenzo 
üchoapor íO fanegas 6 celemines trigo y 
10 fanegas 6 celemines de cebada anua
les: tipo que sirvió parala primera subasta 
630 rs., id. para la segunda deducida la 
sesla parle 525 rs que sirven de tipo.

Quince id , sitas en id. de id., proce
dentes de id., su arrendatario Nicolas Ce
rezo por 10 fanegas 6 celemines trigo y 
10 fanegas 6 celemines de cebada anuales: 
tipo que sirvió para la primera subasta 630 
rs , id. para la segunda ¡deducina la sesta 
parle 525 rs. que sirven de tipo.

Diez y ocho id.,sitas en id. de id , pro
cedentes de id , su arrendatario Mateo del 
Kio por 9 fanegas, 7 celemines y 2 cuar
tillos trigo y 9 fanegas 7 celemines y 2 
cuartillos de cebada anuales: tipo que sir- 

- vió para ^a primera subasta .577 rs. 48 
cénls., id. para la segunda deducida la 
sesla parle 481 rs. 24 cénls. que sirven de 

■ tipo.
Veinte y siete id , ^sitas en id. de id., 

procedentes de id., su arrendatario Ma
nuel Azofra por 8 fanegas, 4 celemines y 
2 cuartillos trigo y 8 fanegas, 4 celemines 
y 2 cuartillos de cebada anuales; tipo que 
sirvió para la primera subasta 502 rs. 47 
cénls , id para la segunda deducida la 
sesla parte 418 rs 73 cénls que sirven 
de tipo.

Siete id. en id de id., procedentes de 
id., su arrendatario Miguel lüañez por 9 
fanegas 4 celemines trigo y 9 fanegas 4 
celemines de cebada anuales: tipo que sii- 
vió para la primera subasta 559 rs. 98 
cénls., id para la segunda deducida la 
sesta parte 466 rs. 65 cénls. que sirven 
de tipo.

Veinte y tres id., sitas en id. de id., 
procedentes de id., su arrendatario Manuel 
Pozo por 20 fanegas 7 celemines trigo y 
20 fanegas 7 celemines de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subasta 
1.234 rs. 99 cénls., id. para la segunda 
deducida la sesta parte 1.029 rs. 16 cén
timos que sirven de tipo.

Nueve id , sitas en id. de id., proceden
tes de id., su arrendatario Leandro Villa- 

cebada anuales: tipo que sirvió para la j 
primera subasta 720rs., id. para la según- j 
da deducida la sesla parte 600 rs. que 
sirven de lipo. ’

Diez y seis id , sitas en id de id., pro- j 
cedentes de la id. de id., su arrendatario i 
Hilario León Ibanez, Maleo del Rio y Ju- 1 
lian Mendi por 19 fanegas 10 celemines 
trigo y 19 fanegas 10 celemines de ceba
da anuales: tipo que sirvió para la prime 
ra subasta 1.189 rs. 99 cénls., id. para 
la segunda deducida la sesta parte 991 rs. 
6ó cénls. que sirven de tipo.

Diez y siete id., sitasen id de id , pro
cedentes de la id. de id., su arrendatario 
Gregorio Santa María y Gregorio Marin 
por 25 fanegas 6 celemines trigo y 23 fa
negas 6 celemines de cebada anuales: lipo 
que sirvió para la primera subasta 1.550 
rs., id. para 'a segunda deducida la sesta 
parle 1.275 rs. que sirven de tipo.

Diez y siete id., sitas en id. de id , pro
cedentes de la id. de id., su arrendatario 
Simon Olmos y Mauricio Melóla por 16 
fanegas trigo y 16 fanegas de cebada anua
les: tipo que sirvió para la primera subas
ta 960 rs., id. para la segunda deducida 
la sesla parte 800 rs. que sirven de tipo.

Veinte y nueve id , silas en id. de id , 
procedentes de la id. de id., su arendata- 
rio Leandro Ocho por 24 fanegas trigo y 
24 fanegas de cebada anuales: tipo que 
sirvió para la primera gsubasta l 440 rs , 
id. para la segunda deducida la sesta par
le 1 200 rs. que sirven de lipo.

Seis id., sitas en id. de id., proceden
tes de la id. de id , su arrendataria Manue
la Gomez por 13 fanegas trigo anuales: ti
po que sirvió para la primera subasta 520 
rs , id para la segunda deducida la sesta 
parte 453 rs. 34 cénts; que sirven de li- 
po-

Once id., sitas en id. de id., proceden- 1 
tes de la id. de id., su arendalario Manuel 
Pozo, Justo Cerezo y consortes por 33 la- 
negas trigo y 6 fanegas 6 celemines de ce
bada anuales; lipo que sirvió para la pri
mera subasta 1.450 rs., id. paralasegun- 
da deducida la sesta parte 1.208 rs. 34 
cénls. que sirven de tipo.

GALLINERO.

Treinta fincas sitas diez ocho en juris
dicción de Gallinero, dos en jurisdicción de 
Manzanares, seis en jurisdicción de Santo 
Domingo y cuatro en jurisdicción de Cirue- 
ña, procedentes de la Congregación de los 
Capellanes, su arrendatario Félix Palacios 
y Félix Marin por 12 fanegas trigo y 12 
fanegas de cebada anuales: lipo que sirvió 
para la primera subasta 720 rs., id. para 
la segunda deducida la sesta parte 600 rs. 
que sirven de lipo.

SANTÜRDEJO.

Diez y seis fincas, doce sitas en juris
dicción de Santo Domingo y cuatro en ju
risdicción de Santurdejo, procedentes de la 
Congregación de Capellanes, su arrendata
rio Francisco Dionisio Villanueva y consor
tes por 22 fanegas de trigo anuales: tipo 
que sirvió para la primera subasta 880 rs., 
id. para la segunda deducida la sesta par
le 733 rs. 34 cénls que sirven de tipo.

PLIEGO DE CONDICIONES.

1Los remates se verificarán en el 
dia y for na que se espresa en el anuncio 
y no tendrá efecto sin que recaiga la apro
bación de la Dirección general del ramo.

2 .‘ No se admitirá postura menor que 
la cantidad que se les designa á cada uno 
de los arrendatarios actuales.

3 .* El arriendo será por tiempo de 
cuatro años á conlar desde el 15 de Agos
to próximo para las tierras y desde el 15 
de Noviembre para los viñedos terminan
do en iguales dias de 1864, entendiéndose 
que los rematantes podrán entrar á culti
var las fincas desde el mismo dia en que 
se les notifique por la Administración la 
aprobación del remate y sus condiciones.

4 .* Ademas del precio del remate se

íagará por el rematan le y en metálico el 
zalor que á juicio de peritos tengan las 
dbores hechas y frutos pendientes en las 

fincas.
5 .^ El rematante recibirá las fincas 

con expresión de las casas, chozas, tapias, 
norias y demasque contengan, y del es
tado en que se encuentren, con obligación 
de satisfacer los daños, perjuicios ó dete
rioros que á juicio de peritos] se notasen 
al fenecer el contrato.

6 .’ Si las fincas se enagenasen despues 
de arrendadas caducará el arriendo con
cluido que sea el año corriente á la loma 
de posesión por el comprador.

7 * No será admitido'á los arrendata
rios pedir perdón ó rebaja ni solicilar pa
gar en otros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser à 
suerte y ventura sin opcion á ser indem
nizados por eslincion de langosta, pedris
co ú otro incidente imprevisto.

8 .“ El arendalario pagará por Iri-r 
meslres _ adelantados el importe del ar
riendo.

9 .^ Los arrendatarios no sufrirán otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano, fieles de fechos y el del papel 
que se invierta en el expediente y Escri
tura y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

10 “ No será permitido á los arrenda
tarios subarrendar las fincas à otras per
sonas sin previa autorización de la Admi
nistración.

11 .^ En el caso de que los arrendata
rios no cumplan con alguna de estas con
diciones quedan sugetos á la acción que 
contra ellos intente la Administración y à 
satisfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar.

12 .^ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arreglados al modelo que 
se inserta á continuación deteste pliego 
las cuales deberán entregarse en el mismo 
acto del remate admitiéndose la más ven
tajosa.

13 .* No serán admitidas las proposi
ciones de los que no acrediten tener he
cho t i depósito en la caja sucursal de la 
provincia de la decima parle del arriendo 
cuya cantidad será devuelta-- A,^escepcion 
de aquel cuya proposición se haya admi
tido como mas ventajosa.

Modelo de proposiciones.

El qoe .suscribe vecino de......... . se 
ha enterado del pliego de condiciones con 
que se ha de celebrar el arriendo en pú
blica subasta de varias fincas sitas en ju- 
risdic cion de . . . , . . . procedentes de 
.... que ha llevado en renta l)...........  
y ofrece la renta anual de rs. vn . . . . . 
.... para lo cual acompaña la carta de 
pago del depósito hecho en la Caja su
cursal de la provincia.

Logroño 11 de Julio de 1860.—Gerar
do Uzuriaga.

D. Mariano Muñoz y López, Jefe de la 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que por D. Felipe 
Herran, vecino de Ezcaray, se ha 
presentado una solicitud de registro 
de dos pertenencias de mineral de 
hierro con el título de mina Blanca, 
sita en terreno realengo del lugar de 
Ventrosa, parage monte de la Um
bria, lindante al N con el rio Yalba- 
nera y por S . E. y O. con el cita
do terreno de la Umbría. Hace la de
signación en la forma siguiente.- «zV 
partir desde la cueva de Ñuño 60 
metros al S., 240 al N., 150 al E. 
y 350 al 0.»

En su virtud el Sr. Gobernador 
ha admitido esta solicitud salvo me
jor derecho.

Y se anuncia al público en cum
plimiento de lo que se previene en
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to D. Cayetano Bermudez, Capitan retira
do en la ciudad de Logroño, para que en 
el término de treinta dias, comparezcan en 
este Juzgado y espediente de abintesialo 
formado en su razon; que si así lo hicieren 
se les oirá y hará justicia, y de lo contra
rio se seguirá el proceso adelante parán
doles el perjuicio consiguiente. Dado en 
Zaragoza á \einte de Junio de de rail ocho
cientos sesenta.— Manuel Bioja. — Por 
mandado de su SS., D. Joaquin Labrador.

D. Cárlos Otál y Corrál, Juez de pri
mera instancia de Tudela y su partido.

Por el presente y único edicto, se cita, 
llama y en plaza á Doña Petra Ayensa, 
vecina de Cinlruenigo, casada con 1). Ma
nuel Antonio Perez Bubio, para que en el 
término de nueve dias contados desde el 
siguiente al en que se inserte este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, y de 
las de Logroño y Soria, comparezca en es
te Juzgado con el fin de recibirle declara
ción indagatoria en virtud de la demanda 
de adulterio incoada por su referido espo
so asistido de su curador ejemplar, bajo 

, apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado, le parará él 
perjuicio que haya lugar. Dado en Tudela 
á cinco de Julio de mil ochocientos sesenta. 
—Cárlos Oiál y Corrál.—Por su manda
rlo, Felipe de üchoa. Escribano.

â D. Ramon iVobal, Juez de primera tns- j tanda de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Castor Borneo y Alberdi, natural y do- 
I miciliado en la villa de Ausejo, casado, 
I bracero del campo, dedreinia y 1res años 
. de edad, para que en el improrogable tér

mino 'í'e treinta dias comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que re
sultan contra él en la causa criminal que 
se instruye sobre lesiones á Pantaleon Ro
dero, la larde del treinta y uno de Mayo 
último en la inteligencia de que si no se 
presenta en aquel término se continuará la 
causa en su rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Calahorra á 
nueve de Julio de mil ochocientos sesenta. 
—Ramón Noval.—Por su mandado. Ce- 
ferino Moreno y Albeniz..

el ari. 23 de la ley vigecle de Minas.
Logroño 12 de Julio de I860.— 

Mariano Muñoz y Lopez.

D. M iriano Muñoz y Lopez^ G^fe de la 
secidoii de Fomenlo de esta provincia.

Hago saber; que por D. Felipe 
Herrón, vccino'de Ezcaray, se lia pre
sentado ¡solicitud d i registro de dos j 
pertenencias de la mina nombrada 
Precipicio, de mineral hierro, sita en 
terreno realengo de Matute, Tovia y 
Anguiano parage las veneras, lindan
te á lodos rumbos con el término ti- 
lulado'Peña alba. Hace su designa
ción en^5^ siguiente forma «Desde 
unos trabajos antiguos y modernos 
únicos en aquel sitio 30 metros ai F., 
270 al O,, 250 al S. y 250 al N.»

En su virtud el Sr Gobernador ha 
.admitido la presente solicitud salvo 
mejor derecho.

Lo que se annncia al público en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art 23 de la lev de 6 de Julio de 
1859.

Logroño 12 deJJulio de L860.:^ 
Mariano Muñoz López.

D Juan de Ardaiíaz, Auditor de guer
ra honorario, Juez de primera instancia de 
este pai tido y de Hacienda de la provincia.

Hago saber; que el dia veinte y siete 
de ¡os corrientes, y hora de las diez de su 
mañana, se procederá, en la Sala de au
diencias del juzgado de paz de la villa de 
Navarrele, á la venta en pública licitación 
de los bienes embargados á Santiago Lo
pez, silos en jurisdicción de la misma vi
lla, que cou su valor pericial en retasa, 
se espresan á continuación.

Rs. vn.
Una heredad.en la Mora de diez 

celemines, linda Bernardino y Gre
gorio Santolaya, en-..............................175

Cira en Iroudo, de diez celemi
nes, linda luán Infante, en. . . 150

Una viña de media obrada en 
las Arenas, que linda con oirá de 
Tomasa López, en .... . 36

ülra de dos obradas y media 
en el mismo término, linda here
deros de Tomasa López. . . . 580

Otra en Valgaraoz, de cinco 
obradas, en........................................ 500

Una viña en San Cristóbal, de 
una obrada y cincuenta cepas sur
ca Hilario Pardo y Martin Solo, en 370

Otra en el mismo término de 
quinientas cepas con veintitrés oli
vos, limítrofe Angel Mendoza, en . 1 190

Media casa pro-indivisa, cuya 
otra mitad pertenece á los here
deros de Tomasa López, sita en 
el diezmo, limítrofe mediodía í)oñ 
Justo Arébalo y Poniente Luis Na
vajas, en . ..................................... 4.000

Una viña de cuatro obradas y 
media en la Lámpara, en . . . i.O35

Y una cuba con su sitio, de ca- , 
ber ciento siete cántaras en la bo
dega de Gregorio Azpiri, en . . 400

Quien quisiere hacer postura, acuda a! 
sitio en el dia y hora destinados, que se 
le admitirá siendo arreglada

Dado en Logroño á siete de Julio de mil 
ochocientos sesenta.—Juan de Ardanáz.— 
Por mandado de S. S.\ Félix Martinez.

DISTRITO UN1VERMTÂR1O DE ZARA
GOZA

Teniendo presente lo que dí.’pone el art. 
10 de la ley de instrucción pública, he de
terminado de acuerdo con el Consejo Uni
versitario, que desde el 20 del corriente 
al 4 de Setiembre próximo queden redu-j 
cidas las huras de clase á tres por la ma
ñana, fij indo la de entrada los S. S. Al
caldes con anuencia de las Juntas de 1.® en
señanza y según las circustancias de la lo
calidad respectiva, circulándose para su 
cumplimiento en los Boletines oficiales de 
las provincias que comprende este Distrito' 
Universitario Zaragoza 6 de Julio de 
1860.—El Vice Rector, Jorge Sichar.—•' 
Escocia, Valentin Samburcio.

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, 
Comendador de Isabel la Católica, Audi
tor de Guerra de la Capitanía general del 
Distrito de Aragon y Magistrado de la 
Audiencia Territorial.

Por el presente, se cita, llama y empla
za á cuantos se consideren con derecho á 
los bienesjquñ ha deja to à su fallecimien

A.VUNGIOS. ■ . ’
De orden del Sr. Goberna

dor civil de esta provincia se 
anuncia la vacante de la Se
cretaría de Ayuntamiento 
de esta vilía, con la dotación 
de dos mil ochocientos seten
ta y ci neo rs. vn. anuales pa
gados por timestres venci
dos de los fondos municipa- 

I les, siendo de cargo del elec- 
> lo el desempeño de la de la 
j Alcaldía.

Los aspirantes mayores de 
veinte años que llenando los 

I demas requisitos de aptitud 
¡ y providad, aspiren ásii ob
tención presentarán sus soli
citudes en el termino de 
treinta dias contados desde la 
inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales, al Sr. 
Presidente de esta corpora
ción. Alcanadre diezde Julio 
de mil ochocientos sesenta.= 
El Alcalde Presidente, Calisto 
Kuperez.

Se halla vacante la plaza 
de Cirujano de esta villa, con 
la dotación de doscientos rs. 
por la asistencia á los enfer
mos pobres, y 14ofanegas de 
trigo cobradas de los vecinos 
por el facultativo con asis
tencia del Ayuntamiento en 
el mes de Setiembre de cada 
año, siendo de cuenta del 
pueblo la barbería*

Los aspirantes á dicha pla
za presentarán sus solicitu
des al Presidente de este mu
nicipio en término de quin
ce dias á contar desde la fe
cha de la inserción en el 
Boletín oficial. Hormilla 3 
de Julio de i86o.=El Pre
sidente interino, Aniceto 
Martinez. =s Nicolás Gomez 
Secretario.

El Ayuntamiento Consti
tucional de esta ciudad de 
Viana, ha determinado su
bastar una pila de lana fina 
merina, que contendrá sobre 
trescientas cincuenta arrobas 
navarras; bajo la postura he
cha de pagar á ochenta y dos 
rs. la arroba, cuyo remate 
tendrá lugar el dia diez y seis 
del corriente mes, y hora de 
las once de su mañana en la 
sala consistorial de este A- 
y untamiento en un solo ac
to; es decir sin correr vein
teno ni puja de la sesta parte.

Elquequisiere interesarse 
en su adquisición podrá acu
dir dicho dia y hora al local 
espresado. Viana 2 de Julio 
de i86o.=Con acuerdo del 
Ayuntamiento, Manuel Ca- 
darso, Secretario.

! PARTE NO OFICIAL.
i AGUAS Y BASOS SIDERALES 
SLLFHÍDRICO-ACÍDLLO

YODURADAS

DE CEHVERA DEL RIO
ALHAMA. .

Eslas recomendables aguas se ha
llan situadas en el punto mas pinto
resco y delicioso de la fértil vega de 
Cervera del Rio Alhama, á media ho
ra de-distancia de los baños termales 
de Filero.

Los propietarios no han perdonado 
medio alguno para construir un mag
nífico edificio y una casa de baños 
de inmersión, chorros y vapor, que. 
llenan todas las condiciones necesa
rias á la curación de las enfermeda
des de los que necesiten usar de esto 
poderoso medio Terapéutico.

Según los análisis practicados por 
el Doctor Bouchardal en París y el 
el Doctor Rioz en Madrid, eslas aguas 
contienen los principios siguientes: 
Gas ácido sulfhídrico, gas ázoe, áci
do carbónico, yodo, cloro, ácido sul
fúrico, óxidos cálcico, magnésico y 
sódico y sílice, formando yoduros, 
cloruros, sulfalos y carbonalos, y 
dejando libres una gran porción de 
gases sulfhídrico, ázoe y carbónico.

La combinación de estos agentes 
las hacen propias y eficaces para la 
curación de un sin número de enfer
medades como la psora, herpes, ti
ñas favosas, úlceras atónicas y her- 
pélicas de las piernas, catarros cró
nicos del pulmón y de la vegiga uri
naria, obstrucciones del hígado y ba
zo, gastralgias, enleralgías &c. &c. 
Los yoduros que contienen, las ha
cen asimismo propias y eficacísimas 
para la curación de las enfermedades 
venéreas, sifilides, úlceras, bubones 
indurados, dolores osleócopos, ble
norreas y flujos blancos, y para la 
resolución de los bocios, ránulas, tu
mores escrofulosos, parólidas, é in-' 
lumescencid de los ovarios, lestes y 
mamas.

Innumerables observaciones reco
gidas en la temporada del año 59 por 
el Médieo-Direclor que suscribe, y 
oirás muchas en años anteriores por 
Facultativos de nota, acreditan con 
las curaciones obtenidas la eficacia 
de estas aguas en las enfermedades 
antedichas.

La fonda se halla á cargo de D. 
Benito Martin, quien la ha desempe
ñado algunos años en el Estableci
miento de Filero con gran gusto de 
los concurrentes.

En Tudela hay una diligencia, que 
conduce los bañistas hasta los baños 
de Filero, y en este punto existe un 
carruage, que diariamente se dirige 
á este Establecimiento.

La temporada empieza en 1 * de 
Junio y concluye en fin de Setiembre.

Baños de Cervera del Rio Alhama 
2. de Julio de 1860.—El Médico-Di
rector, Inocente Escudero,

Se halla de venta enla Redacción de es
te Boletín al móJico precio de 2 rs., un ma
pa del eclipse tolal de Sol, anunciado para 
el dia 18 del presente mes.
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